
OPINIÓN

Prevén avalar paquete la próxima semana

Apura Senado
Ley de Ingresos
Citan para hoy
a funcionarios
de Hacienda
y de Energía

REFORMA / StAFF

El Senado inició ayer el análisis 
del paquete de ingresos 2015.

Las comisiones de Hacien-
da y Estudios Legislativos Pri-
mera, se declararon en sesión 
permanente con la finalidad de 
agilizar la dictaminación.

Con ese objetivo, integran-
tes de esos grupos legislativos 
se reunirán hoy con funciona-
rios de las secretarías de Ha-
cienda y de Energía, para ana-
lizar las bases y alcances de la 
minuta enviada por la Cámara 
de Diputados.

El presidente de la Comi-
sión de Hacienda, el priista Jo-
sé Francisco Yunes Zorrilla, se-
ñaló que la convocatoria a los 
funcionarios del Gobierno fe-
deral se sustenta en un acuerdo 
de las mesas directivas de la co-
misión que él preside y la de Es-
tudios Legislativos Primera, cu-
yo presidente es el panista Raúl 
Gracia Guzmán.

Aun cuando el Senado tiene 
de plazo hasta el 31 de octubre, 
los senadores pretenden apro-
bar las nuevas disposiciones la 
próxima semana.

Durante la sesión de insta-
lación, senadores del PRI y PAN 
desecharon las propuestas de 
los perredistas Mario Delgado 
y Dolores Padierna para que ex-
pertos y calificadoras, así como 
a funcionarios de la Comisión 
Reguladora de Hidrocarburos, 
fueran convocados a reuniones 
de trabajo con los legisladores.

La minuta de la Cámara de 
Diputados prevé ingresos por 
4 billones 702 mil 951 millones 
de pesos, con una estimación de 
incremento de 3 por ciento en 
el precio de la gasolina y diesel a 
partir del 1 de enero del 2015.

zFrancisco Domínguez y Carlos Mendoza, senadores del PAN,  
con el priista David Penchyna (de pie).
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También contempla el au-
mento de la paridad de 13 a 13.4 
pesos por dólar, con lo que se 
busca compensar la caída del 
ingreso por concepto petrolero, 
así como un déficit público de 
1 por ciento.

El documento avalado por 
los diputados señala mejoras 
en los mecanismos de recauda-

ción del Impuesto Sobre la Ren-
ta (ISR) y el Impuesto Especial 
a Productos y Servicios (IEPS), 
establece el precio del petróleo 
en 81 dólares por barril, ade-
más de un endeudamiento ne-
to interno de hasta 595 mil mi-
llones de pesos y uno de carác-
ter externo por 6 mil millones 
de dólares.

Alarma a CIDH violencia 
contra menores en País
ÁngEl VIllARInO

WASHINGTON.- La Comi-
sión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) vol-
vió a alertar ayer sobre las 
desapariciones de menores y 
jóvenes en México.

Tras una visita de la re-
latora sobre los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes, 
Rosa María Ortiz, entre el 6 y 
el 14 de octubre, el organismo 
expresó su preocupación.

“(La relatora) recibió in-
formación alarmante sobre la 
presunta desaparición de ni-
ños, niñas y adolescentes, ade-
más de adultos jóvenes, afec-
tando prácticamente a todo el 
territorio nacional”, indicó la 
CIDH en un comunicado.

Agregó que preocupan las 
denuncias de niños no locali-
zados y el hecho de que no se 
proporcionen cifras oficiales 
al respecto.

“La falta de información 

oportuna por parte de las au-
toridades encargadas de la in-
vestigación dificulta también 
la implementación de los pro-
gramas de atención a vícti-
mas”, denunció la CIDH.

Ortiz recibió, por ejem-
plo, a un grupo de 94 familias 
de víctimas de presunta des-
aparición forzada en Tamau-
lipas que “en su mayor parte 
responsabilizan a fuerzas es-
tatales de dichas desaparicio-
nes forzadas”.

La CIDH también mostró 
su preocupación por los ni-
veles de violencia contra me-
nores en México, así como 
por la falta de registros en la 
materia.

La relatora recopiló infor-
mación de 2 mil casos de ni-
ños asesinados y/o mutilados 
entre 2006 y 2010, en ocasio-
nes con extrema violencia.

También denunció el re-
clutamiento de niños por parte 
de la delincuencia organizada.

Pulso twitter 

CIDH 
@CIDH
Relatoría insta a #México  
a garantizar #DDHH  
de la niñez en el país.

Alejandro Martí
@Alejandro_Marti
CIDH denunció crecimien-
to alarmante d núm. d niños 
desaparecidos #México así 
como d aquellos reclutados 
x criminales.

Manuel Clouthier C.
@ClouthierManuel
El crimen organizado  
recluta menores en las  
comunidades más pobres: 
CIDH // brujos, descubrieron 
el hilo negro!!!!

A discusión
Algunas previsiones del paquete de ingresos 2015 aprobadas 
por los diputados:

n Ingresos por 4 billones 702 mil 
951 millones de pesos.

n Incremento de 3% en gasolina 
y diesel a partir del 1 de enero.

n Aumento de la paridad  
de 13 a 13.4 pesos por dólar.

n Déficit público de 1%.
n Precio del petróleo  

en 81 dólares por barril.

n Endeudamiento neto interno 
de hasta 595 mil millones  
de pesos.

n Endeudamiento externo  
por 6 mil millones  
de dólares.

n Mejoras en los mecanismos  
de recaudación del ISR  
y el IEPS. to
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Posponen ley de infancia
El dictamen de la Ley General de Derechos de las 
niñas, niños y adolescentes fue detenido para su 
discusión en Cámara de Diputados, debido a pre-
siones del PAN y otros grupos que se oponen a una 
redacción que reconoce derechos sexuales y repro-
ductivos de los menores. Claudia Salazar
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El coordinador general del Foro 
Consultivo Científico y Tecno-
lógico, José Franco, afirmó que 
en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos 2015 el monto para 
ciencia, tecnología e innovación 
se incrementará únicamente 4.6 
por ciento.

En reunión con la comisión 
de Ciencia y Tecnología, de la 
Cámara de Diputados, mencio-
nó que en 2012 y 2014, fueron 
de 20.2 y 19.9 por ciento, respec-
tivamente, y el del año próximo 
será el más bajo de los últimos 
cinco años.

Franco advirtió que ese in-
cremento repercutirá en la me-
ta del Ejecutivo para que el Gas-
to en Investigación y Desarrollo 
alcance 1.0 por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) en 
2018, e impedirá a México es-
tar en condiciones de competi-
tividad con naciones que invier-
ten cantidades mayores.

Enfatizó que actualmente 
en los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE), el 
promedio del gasto en el rubro 
es de 2.4 por ciento del PIB. 

“Aún con uno por ciento, nos 
quedamos muy cortos”, dijo.

Según Notimex, el titular 
del organismo consultor llamó 
a los legisladores a modificar la 
propuesta del Presupuesto de 
Egresos de la Federación en el 
Ramo 38 e impactar positiva-
mente, a mediano y largo plazos, 
a la economía y sociedad, y vol-
ver a México “más viable para 
las futuras generaciones”.

Franco dijo que los montos 
destinados preocupan a la co-
munidad científica, pues se re-
quiere un proyecto agresivo en 
el que sociedad, empresarios y 
legisladores, así como el Gobier-
no, hagan un esfuerzo por en-
contrar la alternativa que dispa-
re la competitividad del país.

Los diputados se compro-
metieron a consensar un docu-
mento para replantear las pro-
puestas de Hacienda y de la Co-
misión de Presupuesto.

Demandan  
aumentar 
recursos
a ciencia

Colaborador InvItado
Manlio Fabio  
beltrones rivera

Gracias a la Constitución de Apatzingán 
somos libres e iguales ante la ley, con 
derechos y obligaciones, en un entramado 
jurídico que nos concede garantías.

Hoy, 22 de octubre, se cumplen doscien-
tos años de la promulgación de uno de 
los documentos legales más trascen-

dentes del proceso de Independencia de México:  
el Decreto Constitucional para la Libertad de 
la América Mexicana, mejor conocido como la 
Constitución de Apatzingán.

Fruto del Congreso de Chilpancingo, insti-
tuido por don José María Morelos en septiem-
bre de 1813, pocos documentos han aspirado a 
tanto, han tenido una vida tan corta y, paradó-
jicamente, su huella ha sido indeleble y dura-
dera. No en vano este texto sentó las bases del  
entramado jurídico e institucional de lo que  
sería el Estado mexicano.

A grandes rasgos, su singularidad reside en 
haber puesto en blanco y negro, en medio de  
circunstancias extremadamente azarosas, el  
diseño de un Estado nacional e independiente, 
con un régimen republicano y democrático, cuya 
soberanía emanaba del pueblo y con una división 
tripartita de poderes: el Legislativo, el Ejecutivo  

y el Judicial. Estipulaba lo que debía ser la nación 
mexicana: un cuerpo de hombres libres e iguales, 
ciudadanos que pactaban una forma específica 
de gobierno para regular la práctica del poder 
con el fin de lograr la felicidad de las personas 
que formaban parte de ese pacto constitutivo.

Tales características se han preservado a 
lo largo de nuestra vida independiente y llega-
ron a nosotros incólumes, a pesar de los vaive-
nes de la historia.

En el genio conjunto de aquellos novohis-
panos que se sintieron mexicanos y lucharon 
por serlo, encontramos la simiente de nuestra 
nacionalidad, la que nos identifica y nos distin-
gue del mundo. A ellos debemos el nacimiento 
de un nuevo hombre con una identidad preci-
sa: el mexicano.

La Constitución de Apatzingán es un do-
cumento fundacional y programático en esen-
cia, pues incorporó todo lo que don José  
María Morelos había apuntado en ese discur-
so visionario y genial que fue Los sentimien-

tos de la nación, leído por el propio Siervo de la  
Nación ante la Asamblea Constituyente de  
Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813.

¿Qué nos dice hoy la Constitución de  
Apatzingán a los hombres y mujeres que habi-
tamos lo que en aquel entonces se denominó la 
América Mexicana?

Que gracias a sus preceptos somos perso-
nas libres e iguales ante la ley, con derechos y 
obligaciones, sujetos a un entramado jurídico 
que nos concede garantías simplemente por el 
hecho de habitar esta porción del mundo. An-
tes de Apatzingán había hombres libres –indios, 
criollos, mestizos–, pero también los había es-
clavos, diferentes, apenas con un denominador 
común entre ellos: todos eran súbditos de se-
gunda de un soberano inaccesible. Los constitu-
yentes de Chilpancingo acabaron de una buena 
vez con la servidumbre humana en estas tierras 
y concluyeron que la mejor forma de gobierno 
era aquella en que los iguales elegían libremente 
a los de mayor mérito para representarlos.

Hoy, los mexicanos no sólo gozamos de 
las garantías individuales como la libertad  
de pensamiento, credo, tránsito, ejercicio libre de  
la profesión, el derecho a la propiedad priva-
da, entre otros, sino del derecho de tener salud, 
educación, equidad de género y de ser respeta-
do pese a las diferencias.

Todo ello responde a la evolución de los 
principios de igualdad y libertad plasmados  
jurídicamente por primera vez en el texto 
constitucional de Apatzingán, conceptos que  
fueron retomados, ampliados y reelaborados, 
en su caso, por las subsecuentes Constitucio-
nes que nos han regido.

Un ejemplo reciente es que, en aras de una 
mejor impartición de la justicia, se recuperó la 
figura de presunción de inocencia en el siste-
ma de justicia, concepto presente en nuestro 
primer pacto fundacional.

La Constitución de Apatzingán nos recuer-
da a los legisladores que tenemos la misión de 
crear, reformular y modificar los ordenamien-
tos legales de manera creativa para acceder a 
una etapa de mayor desarrollo institucional.

El autor es Coordinador del PRI  
en la Cámara de Diputados.

Apatzingán en la memoria
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